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PARA LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id.......

47*50 pesetas.
9*10
4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 40*05
Por tres id.......  6

Un número.... 0'25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importante 
salud.

ÍDe la Gaceta núm. 245.)

GOBIERNO CIVIL
SECCION DE FOMENTO.

Carre teras. —Expropiaciones.

. Debiendo procederse á la expro
piación forzosa de las fincas que se 
expresa en ¡a relación rectificada 
que va inserta á continuación de 
este anuncio, con motivo de la 
construcción déla carretera de ter
cer orden del Puente de Astudillo 
A Villadiego, y en conformidad con 
lo dispuesto en el art. 17 de la 
ley de expropiación de 10 de Enero 
de 1879, se hace saberá las per
sonas y Corporaciones interesadas 
que pueden, en el término de 15 
dias, á contar desde el de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial, exponer cuanto crean con
ducente contra la necesidad de la 
ocupación que se intenta.

Burgos 30 de Agosto de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Relación rectificada de los propie
tarios á quienes afecta la expro
piación de fincas para la expresada 
carretera en el término munici
pal de Villasandino.

ID.Severiano González.
2 León González.
3 Genaro González.
4 Herederos de Clemente Pe-

5
6
7
8

rez.
Filomeno Sanchidrian.
Eusebio Perez.
Hilario Palacios.
Marcelino González.

9 Herederos de Casilda Co
torro.

10 Epitacio Castrillo.
11 Santos Rega.
12 Dionisio Rodríguez.
13 Francisco Garcia.
14 Ramiro Parra.
15 Emilio Merino.
16 Mariano Hilero.
17 Cipriano Gutiérrez.
18 Dominica Roigas.
19 Gerónimo Torres, sus here

deros.
20 Gabriel Perez.
21 Esteban Castrillo.
22 Ramiro Parra.
23 El mismo.
24 Arturo Arnaiz.
25 Capellanes de Huelgas.
26 Diego Gutiérrez.
27 León González.
28 Fausto Santa Maria.
29 No tiene dueño conocido.
30 Juan Ruiz.
3! Ramiro Parra.
32 Esteban Ganzalez.
33 Juan del Corro.
34 Rafael Diez.
35 Telesforo Herrera.
36 Isidro Plaza.
37 Victor Cepa.
38 José Maestro.
39 León Dueñas.
40 Rufino Corral.
41 Isidro Plaza.
42 Vicente Marin.
43 Arturo Arnaiz.
44 Capellanes de Huelgas.
45 Damian Garcia.
46 Arturo Arnaiz.
47 Timoteo Corral.
48 Isidro Plaza.
49 Rufino Diez.
50 Damian Garcia.
51 Arturo Arnaiz.

Debiendo procederse á la expro
piación forzosa de las fincas que 
se expresa en la relación rectifi
cada que va inserta á continuación 
de este anuncio, con motivo de la 
construcción de la carretera de ter

cer órden del puente de Astudillo 
á Villadiego, término municipal 
de Villanoño, y en conformidad 
con lo dispuesto en el art. 17 de la 
ley de expropiación de 10 de Enero 
de 1879, se hace saber á las perso
nas y corporaciones interesadas 
que pueden en el término de 15 
dias, á contar desde el de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial, exponer cuanto crean con
ducente contra la necesidad de la 
ocupación que se intenta.

Burgos 30 de Agosto de 1890. 
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Relación rectificada de los propie
tarios á quienes afecta le expro
piación de fincas para la expresada 
carretera en el término munici
pal de Olmos de la Picaaa.

1 D/Baldomera Cidad.
2 D. Victorino Perez.
3 Tomás Gutiérrez.
4 Valerio Perez.
5 Antonio Andrés.
6 Tomás Miguel.
7 Antonio Perez.
8 Carlos Gallego.
9 Antonio Perez.

INTERVENCION DE HACIENDA.

Habiéndose recibido en esta In
tervención de mi cargo dos carpe
tas procedentes de los cinco se
mestres á papel, señaladas con los 
números 10817 y 10821 de la Di
lección de la Deuda, importantes 
1859 pesetas 22 céntimos, lo hago 
público por medio del Boletín ofi
cial de esta provincia para que 
llegue á conocimiento de los inte
resados y puedan estos personarse 
en esta Depositaría para' el cobro 
de las mismas el dia l.° de Setiem
bre próximo precisamente, hasta 
cuya fecha se halla comprendida 
la liquidación de los intereses que 
representan.

Burgos 29 de Agósto de 1890.= 
El Interventor, Alvaro Solano.

ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO-

Venta de granos.

El dia 18 de Setiembre próximo 
y hora de las doce de su mañana se 
procederá á la venta en subasta 
pública de las existencias que ha
bía en la suprimida Administra
ción Subalterna de Hacienda de 
Sedaño, de 2 hectólitros 22 litros 
de trigo común; 25 hectólitros 68 
litros 3 decálitros de trigo ruyon, 
y 30 hectólitros 49 litros 3 decáli
tros de cebada, que en la actua
lidad se hallan en poder de D. 
Ciríaco Revuelta, de aquella ve
cindad, á los precios medios del 
mercado que resulten del testimo
nio que al efecto expedirá el Ayun
tamiento de la expresada villa.

También tendrá lugar dicha 
licitación en el mismo dia y hora 
en esta Delegación de Hacienda 
en el despacho del Sr. Adminis
trador de Propiedades, á cuyo acto 
concurrirán, en la Capital, dicho 
Sr. Administrador, que lo presidirá, 
un Abogado del Estado, un Oficial 
de la Intervención en representa
ción del Sr. Interventor, y Notario; 
y en Sedaño, ante el Alcalde, un 
Oficial de la Administración de 
Propiedades de la provincia, nom
brado al efecto, Síndico del Ayun
tamiento, y Notario, silo hubiere.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse eu la compra de 
los referidos granos.

Burgos 30 de Agosto de 1890 — 
El Administrador, Antonio Mo
reno.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Briviesca.

D. Jacinto Cortí y Viñas, Juez de 
instrucción de esta villa de Bri
viesca y su partido,
Por el presente al público hago 



saber: que para pago de cos
tas en causa seguida contra Gre
gorio Vesga y Alonso, vecino de 
Aguilar, por hurto de dos plantas 
de manzano y otras dos de peral, 
se sacan á pública subasta la fin
ca embargada al mismo en juris
dicción de Aguilar, cuya venta 
tendrá Jugaren este Juzgado el dia 
20 de Setiembre próximo á las 
once de su mañana y bajo las si
guientes

Condiciones.
1. a Para tomar parteen la su

basta se consignará previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación.

2. a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación.

3. a Los gastos de escritura y 
titulación serán de cuenta del com
prador.

Finca rústica en Aguilar.
Una heredad á Pradilla Alta, de 

10 celemines de cabida, tasada en 
125 pesetas.

Dado en Briviesca á 30 de Agos
to de 1890.=Ja cinto Corti,—Por 
su mandado, Justo G. Saiz.

Roa.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
Instrucción de esta villa de Roa 
y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á una jóven 
que en el dia 29 de Julio último, 
sobre la una y media de la tarde 
de dicho dia y poco antes de en
cenderse en el pueblo de Fuente- 
lisendro dos hacinas de mieses de 
la pertenencia de Gaspar Pradales, 
estuvo junto á dichas hacinas, 
echando en seguida á correr, la 
cual es como de unos 12 á 14 
años de edad, y vestia manteo en
carnado, sin que consten otros an
tecedentes, para que en el término 
de 10 dias á contar desdeña inser
ción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletin oficial de la pro
vincia comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que se le 
hacen en el sumario que me hallo 
instruyendosobreincendio demie- 
ses de Gaspar Pradales, vecino de 
Fuentelisendro, bajo apercibimien
to de que si no comparece le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Roa á 25 de Agosto de 
1890. = Andrés Perez Nisarre. — 
Por su mandado, Laureano García.

Villadiego.
D. José González Palao, Juez de 

Instrucción de esta villa de Vi
lladiego y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á un tal An
tonio, como de 26 á 28 años de 
edad, moreno, de estatura regu
lar, viste ropa ordinaria pardusca, 

su aspecto como de jornalero del 
campo, pero con mas instrucción 
que los obreros agrícolas sue
len tener, el cual en unión de 
otros dos penetró en la noche 
del 31 de Julio último en la casa 
del Párroco de Sotresgudo D. Cle
mente Benito, llevándose 1000 pe
setas en onzas y medias onzas y 
varios otros efectos, para que en 
el término de 10 dias desde la pu
blicación de la presente en la Ga
ceta de Madrid se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se 
sigue sobre el indicado robo, 
y caso de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Asi mismo encargo á las autori
dades civiles y militares y agentes 
de la policía judicial para que 
por cuantos medios les sugiera su 
buen celo procedan sin demora á 
la busca y captura del expresado 
Antonio y de los efectos que al final 
se dirá, deteniendo inmediata
mente al sugeto ó sugetos en cuyo 
poder se encuentren, que serán 
puestos á disposición de este Juz
gado con las seguridades debidas, 
caso de no justificar la legítima 
adquisición de los mismos.

Dado en Villadiego á 26 de Agos
to de 1890,—José González Palao. 
=Por mandado de S. Sría., Gui
llermo Rico.

Señas de los objetos.
Tres onzas y media de oro en 

cuatro piezas, se cree que del busto 
de Carlos III.

Una escopeta sistema de pistón, 
cañón liso de hierro, caja de no
gal, sin tirafondos en la culata, de 
la fábrica de Eivar.

Un morral de los destinados á 
caza, compuesto de una bolsa 
grande de badana, otra de tela ca
sera y otra de malla.

Un frasco para pólvora con la 
boquilla de hojalata.

Villarcayo.

D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de Instrucción de Villarcayo y 
su partido,
Hago saber: que en el dia 6 de 

Setiembre próximo y hora de las 
diez de su mañana tendrá lugar 
en la sala audiencia de'este Juzga
do la venta en pública segunda 
subasta, con el 25 por 100 de reba
ja, de los bienes embargados á Ra
món Durá y Julia, en causa sobre 
expendicion de moneda falsa.

Cinco tapetes de varios colores y 
dibujos, de 1 metro 35 céntime- 
tros, núm. 10, á 1 peseta 87 y me
dio céntimos cada uno.

Otro, color blanco con dibujos, 
de 1 metro 80 centímetros, núme
ro 7, á l‘5O metro.

Otro id., núm. 2, á 1 ‘50 id.
Otro de 3 metros, blanco con di

bujos, núm. 9, á 1 ‘87 y medio.
Otro de 3 metros 15 centímetros, 

blanco con dibujos, á T12 y medio 
idem.

Otro de 1 metro 50 centímetros, 
blanco con dibujos, núm. 12, á 
1*32 id.

Otro de 1 metro 20 centímetros, 
de color con dibujos, núm. 8, á 
0*75 id.

Otro de 1 metro 20 centímetros, 
blanco con dibujos, núm. 3, á 1 ‘50 
idem.

Otro de 2 metros 80 centímetros, 
núm. 4, blanco con dibujos, á 1*50 
idem.

Otro de 1 metro en cuadro, de 
color con dibujos, núm. 6, á 1*12 
y medio, id.

Otra de 5 metros 50 centímetros, 
blanco con dibujos, núm. 5, á 1*12 
y medio id.

Otro de 11 metros, blanco con 
dibujos, núm. 1, á 0‘57 y me
dio id.

Otro de 11 metros, blanco con 
dibujos, núm. 13, á 0‘57 id.

Seis paraguas de alpaca algo- 
don, á 2‘35 pesetas uno.

Dos id., á 1*87 y medio id.
Dos id. azules, 2‘62 y medio id.
Diez cajas de cerillas, en 0‘18.
Once librillos de papel de fu

mar, en 0‘18.
Dos llaves de reloj, en 0*18.
Dos agujas de coser, en 0'04.
Unas alforjas en mal uso, en 

0‘75.
Un cepillo de limpiar, en 0‘37 

y medio.
Una albarda, sudadero, manta, 

cincha y cabezón en 3‘75.
Lo que se anuncia al público pa

ra que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y del 10 por 100 del 
valor de los bienes, no admitién
dose postura que no cubra las dos 
terceras partes de su tasación.

Dado en Villarcayo á 26 de 
Agosto de 1890.—Antolin Mos
quera. —Por su mandado, Mauricio 
L. Miegimolle.

EDICTO.

D. Tomás Sánchez del Pozo, 
Teniente, segundo Ayudante del 
Regimiento Lanceros de la Reina, 
instructor del sumario que por el 
delito de primera deserción se si
gue al cabo voluntario Pantaleon 
Varona Serrano, hijo de Dionisio 
y de Remigia, natura! de Arcos, 
provincia de Burgos, de 32 años de 
edad,

Llamo , cito y emplazo á di
cho Pantaleon Varona para que 
en el término de diez dias á contar 
desde la publicación de este edicto 
en los periódicos oficiales se pre
sente en Alcalá de Henares en el 
cuartel del Príncipe de Asturias, 
que ocupa este Regimiento, á res
ponder de los cargos que le resul
tan en la sumaria que se le ins

truye; y de no ser así, será conde
nado en rebeldía.

Dado en Alcalá de Henares á 26 
de Agosto de 189O.=Tcmás S. del 
Pozo.

AÍTOSIOS OFICIALES.

AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE LERMA.
PRESIDENCIA.

En el sorteo verificado en el dia 
de hoy en cumplimiento de lo que 
preceptúa el art. 44 de la ley de 
20 de Abril de 1888, estableciendo 
el juicio por jurados, para la in
saculación de los numerarios y 
supernumerarios que han de for
mar tribunal para conocer de las 
causas que procedentes del Juzgado 
de instrucción de Salas de los In
fantes se siguen: una contra Sebas
tian Nuñez Espeja, sobre robo, y 
otra contra Heriberto Revilla Bar
bero y Manuel Cámara del Rio, so
bre robo, han resultado los que se 
expresará á continuación, que ha
brán de presentarse en esta villa 
y local de la Audiencia el dia 17 
de Noviembre próximo y horade 
las diez de su mañana, que está se
ñalado por auto de 16 del corrien
te para el principio de las sesio
nes ó reunión del Jurado de dicho 
partido judicial, en el que tendrá 
lugar asimismo el de las del jui
cio de la primera causa, y para el 
dia 18 á la misma hora el de las 
de la segunda.

NUMERARIOS.

Cabezas de familia.

Dionisio Lucas Benito, vecino 
de Acinas.

Desiderio Benito Rojo, de id.
Cosme Heras González, de La 

Revilla.
Mariano Acinas Portugal, de 

Barbadillo del Mercado.
Gerónimo Gil Martin, de Cani- 

cosa.
Luis Salas Medel, de Castrillo 

de la Reina.
Rafael Mambrilla García, de 

Terrazas.
Antonio Nebreda Hernando, de 

Espinosa de Cervera.
Aniceto Tapia Miguel, de Hino- 

jar del Rey.
Tomás Condado Ayuso, de Pa

lacios de la Sierra.
Santiago Aguilera Peñalva, de 

Quintanarraya.
Santiago CarazoMartin, de Hor- 

tezuelos.
Juan Perez Fernandez, de Huer

ta de Arriba.
Manuel Fernandez López, de id.
Feliciano Silvestre Burgos, de 

Huerta de Abajo.
Remigio Sainz Hernaiz, de id.
Vicente García Barrio, de Va- 

Uegimeno.
Benito Terrazas Rey, de Villa- 

nueva de Carazo,



Juan Cubillo Moreno, de Villo- 
ruevo.

José del Hoyo Alonso, de id.
Capacidades.

Jorge San Martin Gómez, de Ja- 
ramillo Quemado.

Julián Medel López, de Neila.
Norberto González González, de 

idem.
Victoriano García González, de 

idem.
Valentín González y González, 

de idem.
Clemente Camarero Miguel, de 

Navas del Pinar.
Manuel Hernández Esteban, de 

Palacios de la Sierra.
Simeón Rey Moral, de Pinilla 

de los Barruecos.
Fermin Ayuso Mancio, de Quin- 

tanar de la Sierra.
Felix MedranoBartolomé, de id.
Bruno Pablo Andrés, de id.
Fermin Ucero Andrés, de id.
Dionisio Ortega Sauz, de Raba

nera del Pinar.
Andrés Mamolar Cubillo, de 

Huerta de Abajo.
Juan Bartolomé Martin, de Vil- 

viestre del Pinar.
Juan Redondo Mediavilla, de 

idem.

de

Ayuntamiento constitucional de 
Burgos.

Esta Corporación en sesión de 
25 del actual ha acordado que se 
anuncie, bajo el pliego de condicio
nes económico-administrativasque 
se inserta á continuación, la subas
ta para la contratación del acopio 
de losa, al pie de obra donde 
determine el Excmo. Ayuntamien
to, pero siempre dentro del casco 
déla población, advirtiéndose que 
el presupuesto y condiciones fa
cultativas originales se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que puedan 
enterarse los licitadores.

Burgos 26 de Agosto de 1890.= 
El Alcalde, Presidente, Manuel de 
la Cuesta y Cuesta—El Secretario 
de Ayuntamiento, José Rio y Gili.

SUPERNUMERARIOS.

Cabezas de familia.
Segundo Lope Tordable, 

herma.
Pedro Ríos Valladar, de id.
Luis Ramos Rico, de id.
Hilario Merino Roa, de id.

Capacidades.
Eduardo Espinosa Perez, de id.
Ladislao Pinillos Arribas, de id. 
herma 26 de Agosto de 1890.= 

El Presidente, Mariano Enciso.= 
El Secretario, Lucinio Martínez.

Pliego de condiciones económico- 
administrativas para la contrata
ción del acopio de losa, al pie de 
obra, donde determine el Eoccmo. 
Ayuntamiento, pero siempre den- 
ti'o del casco de la población.
Ea El contratista se obliga á 

cumplir todas las disposiciones de 
los Reales decretos de 11 de Junio 
de 1866 y 4 de Enero de 1883 en 
cuanto no se opongan á las condi
ciones especiales fijadas para esta 
contrata, cuyo presupuesto es de 
13498 pesetas.

2. a El mismo contratista se 
compromete á cumplir sus obli
gaciones á riesgo y ventura, y no 
se le abonarán mas materiales 
que los que realmente entregue, 
sean mas ó menos que los calcula
dos, sin que por causa alguna pue
da pedir aumento de precio de 
cada uno de los que se consignan 
en el proyecto para las unidades 
de la obra. Tampoco podrá pedir 
rescisión del contrato á no ser por 
falta de pago ó de cumplimiento 
de las condiciones estipuladas.

3. a Si el contratista no cum
pliere con todas y cada una de las 
condiciones estipuladas quedará 
obligado á satisfacer los daños y 
perjuiciosque se irroguen á la Cor
poración, y por vía de multa perde
rá la fianza que ha de consignar 
para la seguridad de este contrato.

4. a La losa que el contratista 
acopie está exceptuado del pago 
del impuesto del arbitrio munici
pal de introducción.

5. a El Arquitecto dará men
sualmente certificación de los ma
teriales entregados á los precios 
del presupuesto ó á los correspon
dientes si hubiera baja en la su
basta; pero el Ayuntamiento no 
abonará el importe de estas certi
ficaciones sinó trimestralmente.

6. a En liquidación se abonará 
al contratista el material que real
mente haya entregado, sea mas ó 
menos de lo presupuestado, á los 
precios que corresponda con arre
glo al acta de subasta.

7. a Para el pago de estas obras 
el Ayuntamiento emitirá dos se
ries de obligaciones al 5 por 100 
de 100 y 500 pesetas, letra A. y B. 
respectivamente, en la proporción 
siguiente: 14 obligaciones de 100 
pesetas y 24 id. de 500 id., que en 
junto suman 13400, abonándose en 
metálico las 98 pesetas que resul
tan de diferencia.

8. a Estas obligaciones serán 
amortizables en el periodo de 20 
años, y el Ayuntamiento se obliga á 
consignar en el presupuesto ordi
nario el importe de la amortiza
ción, que ascenderá anualmente á 
674 pesetas 90 céntimos, y la canti
dad necesaria para el pago de 
intereses.

9. a No obstanteloque se indica 
en el número anterior, el Ayunta
miento se reserva la facultad de 
amortizar mayor número de obli
gaciones ó todas cuando lo creyera 
oportuno.

10. La amortización se hará 
en los meses de Diciembre y Junio 
de cada año, precediendo el sorteo 
correspondiente, que se verificará 
en las primeras quincenas respec- 
vas.

11. El pago de intereses se 
efectuará por trimestres, durante 
las primeras quincenas de los me
ses de Enero, Abril, Julio y Octu
bre, á cuyo efecto se facilitará en 
el Negociado de Contabilidad las 
facturas necesarias para la presen
tación de cupones, que suscribirán 
los interesados, estampando en 
ellas el nombre, apellido, vecin
dad, número de cupones y canti
dad que les corresponde percibir.

12. Las obligaciones, que de
vengarán intereses desde el pri
mer dia del mes siguiente á su 
entrega, se emitirán para pago de 
las obras á los contratistas á me
dida quesevayan estas liquidando.

13. En el caso de que los lici
tadores no aceptasen la condición 
anterior, el Ayuntamiento abrirá 
lista de suscricion en la Secretaría 
municipal hasta que se cubra el 
número de las obligaciones ne
cesarias para el pago de dichos 
materiales,'debiendo entregar los 
interesados su valor en el acto de 
suscribirse y percibiendo los in
tereses en la misma forma que se 
indica en la condición anterior.

14. Para tomar parte en la lici
tación consignarán los interesados 
en metálico ó en efectos públicos á 
precio de cotización 674‘90 pese
tas, ó sea al 5 por 100 del tipo de 
la subasta, en la forma dispuesta 
en el artículo 14 del Real decre
to de 4 de Enero de 1883.

15. No se admitirá proposición 
alguna que exceda del tipo señala
do, que no contengan el resguar
do del depósito y la cédula perso
nal del licitador, ó que no se halle 
redactada con estricta sujeción al 
modelo que se insertará al final de 
este pliego.

16. La subasta se celebrará el 
dia 27 de Setiembre próximo á 
las once de la mañana en la 
sala de las Casas Consistoriales 
destinada al efecto, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde ó del Te
niente en quien delegue, asis
tiendo también al acto el Sr. Re
gidor que designe el Excmo. Ayun
tamiento, y ante el Secretario de 
S. E., observándose las reglas si
guientes:

1. a El acto dará principio con 
la lectura del anuncio de la subas
ta y del artículo 16 del Real decre
to de 4 de Enero de 1883.

2. a Terminada la lectura de es
tos documentos el Sr. Presidente 
declarará abierta la licitación por 
un plazo (he media hora y advertirá 
á los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las con
diciones de la subasta, en la inte
ligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará 
explicación alguna.

3. a Durante el expresado plazo 
de media hora los licitadores en
tregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan proposiciones, 
rubricando por sí mismos las cu

biertas en el acto de la entrega, y 
el Sr. Presidente las recibirá dan
do á cada pliego el número que le 
corresponda por el órden de pre
sentación, y los dejará sobre la me
sa á la vista del público.

4. a Una vez entregados los plie
gos al Presidente, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

5. a Cinco minutos -antes de ex
pirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por un por
tero, y de órden del Sr. Presiden
te, que falta solo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión de 
pliegos, y al expirar la media hora 
el Sr. Presidente lo declarará ter
minado.

6. a Trascurrida la media hora 
señalada para la presentación de 
proposiciones, el Sr. Presidente 
abrirá el primer pliego presenta
do, dando lectura en alta voz, y su
cesivamente abrirá y leerá las de
más proposiciones por el órden de 
numeración que les haya dado al 
presentarlas.

7. a En el acto mismo de la 
apertura el Sr. Presidente declara
rá desechadas las proposiciones 
que no fueren acompañadas del 
resguardo del depósito, de la cédula 
personal del licitador y las que no 
se ajusten al modelo.

8. a Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el Sr. 
Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la 
proposición mas ventajosa entre 
las admitidas.

9. a Si entre estas hubiese dos 
ó mas proposiciones iguales y mas 
ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores una lici
tación verbal durante un plazo de 
diez minutos, pasados los cuales 
y después de apercibir por tres 
veces á los licitadores, el Sr. Pre
sidente le declarará terminado, 
entendiéndose que si ninguno me
jorase su proposición, ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, 
sellará la adjudicación provisio- 
na 1 del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número mas 
bajo.

10. Hecha la adjudicación pro
visional el Sr. Presidente devolve
rá su cédula personal á todos los 
licitadores y unirá al expediente 
de subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las proposicio
nes presentadas, sin mas excep
ción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes 
con retirar sus proposiciones des
echadas, las cuales podrán reco
ger en el acto con el resguardo 
del depósito, lo cual supone que 
renuncian con esto á todo derecho 
á la adjudicación definitiva del 
remate.

11. Verificada quesea la adju
dicación definitiva, se requerirá 
inmediatamente al rematante para 
que dentro del término de diez dias 
presente el documento que acredi
te haber aumentado la fianza has



ta el importe del 10 por 100 del 
total de la subasta, y completada 
quesea la fianza se citará al re
matante para que en el dia que se 
le señale concurra á otorgar la 
escritura, déla cual deberá pre
sentar copia en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, y se devolverán 
todos los resguardos de depósito á 
los demás licitadores.

17. Los gastos de otorgamien
to de la escritura y de la copia que 
debe entregarse al Ayuntamiento, 
así como los demás que ocurrieran, 
serán de cuenta del contratista.

18. Las proposiciones se ajus
tarán al siguiente

Modelo de proposición
(que se extenderá en papel del timbre de una peseta.)

Don N. N., vecino de  ente
rado de las condiciones publicadas 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia del dia  de  de 1890, 
las cuales acepto, me comprometo 
á hacer el acopio de losa al pie de 
obra donde determine el Excmo. 
Ayuntamiento, pero siempre den
tro del casco de la población, por 
la cantidad de.... pesetas (en letra), 
que me serán entregadas en obli
gaciones municipales, ó en metá
lico, y con sujeción al presupuesto 
y condiciones facultativas forma
das por el Arquitecto titular.

(Fecha y firma del licitador).

En cumplimiento del apartado 
2.° del art. 95 del Reglamento de 
6 de Julio'de 1877 para la ejecu
ción de la ley de obras públicas de 
13 de Abril del mismo año, este 
Ayuntamiento ha acordado, en la 
sesión celebrada en 29 del actual, 
someter á una información públi
ca el proyecto facultativo formado 
por el Arquitecto municipal D. Sa
turnino Martínez Ruiz para escue
la de niños en el barrio de San 
Pedro de la Fuente.

Los particulares que quieran 
reclamar sobre la conveniencia de 
la ejecución de esta obra, serán 
oidos en el plazo de ocho dias, con
tados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Burgos 30 de Agosto de 1890.= 
El Alcalde, Presidente, Manuel de 
la Cuesta y Cuesta.=P. A. D. S. E., 
El Secretario interino, Anselmo 
Salvá.

 

Alcaldía de Peñaranda de Duero.

El dia 24 del actual se ausentó 
de esta villa el vecino Ramón An
drés Aparicio , que durante el 
estío padece algún síntoma de 
enagenacion mental, y de las se
ñas siguientes: es de 48 años de 
edad , estatura buena , bastante 
estenuado y algo enfermo, viste 
camisa de cáñamo casero con pe
chera, cuello y mangas de re
tor, pantalón de verano remen

dado, chaleco de pana, elástico de 
lana blanca, calzado de alboreas, 
lleva además una alforja de lana 
de cuadros que contiene una ca
misa y un pantalón también de 
verano sin romper, y no lleva cé
dula personal. Por tanto se ruega 
á las autoridades y Guardia civil 
procedan á la ' busca , captura y 
conducción del mencionado sugeto 
á esta villa.

Peñaranda de Duero 29 de Agos
to de 1890.=E1 Alcalde, Francisco 
Plaza.

Alcaldía de Adrada de Haza.

Habiéndose terminado el repar
timiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal para el 
año económico de 1890-91, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias á fin de que los 
contribuyentes en él comprendi
dos que se consideren agravia
dos en sus cuotas por exceso, error 
ó equivocación material en su apli
cación puedan presentar sus re
clamaciones al Ayuntamiento de 
este término municipal en el plazo 
señalado, pues pasado que sea 
no serán admitidas.

Adrada de Haza 25 de Agosto 
de 1890.=EI Alcalde, Celedonio 
Merino.

Recaudación de contribuciones del 
partido de Salas de los Infantes.

La cobranza del primer trimes
tre del corriente año económico por 
las contribuciones territorial é in
dustrial tendrá lugar en los pue
blos de este partido y dias que á 
continuación se expresa por los 
auxiliares de esta Recaudación.
Acinas, 6 y 7 de Setiembre.
Ahedo y La Revilla, 7 y 8.
Arauzo de Salce, 8 y 9.
Arauzo de Miel, 9 y 10.
Barbadillo del Mercado, 10 y 11.
Castrillo de la Reina, 11 y 12. 
Castrovido, 12 y 13.
Espinosa de Cervera, 13 y 14.
Hinojar del Rey, 14 y 15.
Huerta de Rey, 15 y 16.
Mamolar, 16 y 17.
Ontoria del Pinar, 17 y 18.
Quintanarraya, 18 y 19.
Salas de los Infantes, 19 y 20. 
Santo Domingo de Silos, 20 y 21. 
Villanueva de Carazo, 21 y 22. 
Barbadillo de Herreros, 6 y 7. 
Barbadillo del Pez, 7 y 8.
Cabezón de la Sierra, 8y 9.
Canicosa, 9y 10.
Hoyuelos de la Sierra, 10 y 11.
Monasterio de la Sierra, 11 y 12.
Moncalvillo, 12 y 13.
Monterrubio, 13 y 14.
Neila, 14 y 15.
Palacios de la Reina, 15 y 16.
Quintanar de la Sierra, 16 y 17.

Rabanera del Pinar, 17 y 18.
Riocavado, 18 y 19.
Valle de Valdelaguna, 19 y 20.
Vilviestre del Pinar, 20 y 21.
Vizcaínos, 21 y 22.
Campolara, 6 y 7.
Carazo,7 y 8.
Cascajares de la Sierra, 8 y 9.
Contreras, 9 y 10.
Gallega (La), 10 y 11.
Hortigüela, 11 y 12.
Jaramillo de la Fuente, 12y 13.
Jararnillo Quemado, 13 y 14.
Jurisdicción de Lara, 14 y 15.
Mambrillas de Lara, 15 y 16.
Pinilla de los Barruecos, 16 y 17.
Pinilla de los Moros, 17 y 18.
Quintanalara, 18 y 19.
San Millan de Lara, 19 y 20.
Tinieblas, 20 y 21.
Torrelara, 21 y 22.
Villaespasa, 22 y 23.
Villoruevo, 23 y 24.

Burgos 30 de Agosto de 1890. 
=E1 Recaudador, Ramón Navas.

ÁMCI0S PARTICULARES.

Por disposición expresa de los 
arrendatarios D. Lucio Páramo y 
D. Benito Ibañez, vecinos de Quin- 
tanilla Morocisla, queda prohibida 
la caza en todo tiempo en los sitios 
denominados Sierra de Rioseras y 
Rahedillo, términos de Rioseras.
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NUEVAS REMESAS DE DAMAS DE HIERRO, 
jergones de muelles, muebles, y 
máquinas para coser. — Rebaja 
de precios.—Pasaje de la Flora, 
Burgos. 2—15
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tinuación), 7, 9 y 11.
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Núm. 139
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